N°--186------- En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los   treinta y un          días del mes de mayo del año dos mil siete reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, Dres. RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “SZKAMARDA, DIEGO FABIAN EDILBERTO C/ MACROSA DEL PLATA S.A. S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”, Nº 60.748, año 2006, venido en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inconstitucionalidad interpuestos a fs. 337/347 Y fs. 348/351.

C U E S T I O N E S




I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstitucionalidad interpuestos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL DR. RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud de los recursos de inconstitucionalidad interpuestos a fs. 337/347 y fs. 348/351 por la parte actora y demandada respectivamente, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 311/325 vta..




 A fs. 360 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra definitivamente con los suscriptos a fs. 385.




A fs. 364/368 vta., emite su dictamen N° 1110/06 el Sr. Procurador General, a fs. 372/378 se agrega memorial potestativo de la demandada y a fs. 379/381 vta., el de la actora. A fs. 389 se llama autos para sentencia.




2.- a) Recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la actora: En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del presente recurso, encuentro reunidos los de interposición en término, sentencia definitiva y legitimación para recurrir, mediando oportuno planteo de la cuestión constitucional, pues de existir los vicios alegados, se habrían configurado con el dictado de la sentencia impugnada.




Sin embargo, para comenzar debemos decir que el recurso extraordinario que consideramos no contiene -en rigor- un relato claro y ordenado de los hechos de la causa. Esta Sala ha dicho en forma reiterada, y siguiendo el criterio pacíficamente sustentado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que obsta a su procedencia si el escrito donde se plantea no satisface el requisito de una “fundamentación autónoma” (Fallos 298:793).




En autos, el interesado entra a criticar directamente aspectos fallados en ambas instancias con relación a los actos procesales cumplidos en la causa, luego de hacer someras y esquemáticas referencias a las etapas del juicio, usando una técnica recursiva defectuosa. Sin embargo, admitiendo con un criterio amplio que -mínimamente- contiene un relato del que puede inferirse la problemática del litigio y los puntos cuestionados del proceso, con conexión constitucional, a pesar de las deficiencias apuntadas, cabe continuar con el análisis de los agravios.




Sostiene la recurrente que en autos el fallo recurrido  afecta normas que hacen al debido proceso, la defensa en juicio y al derecho de propiedad, resolviendo  con arbitrariedad fáctica y alejándose de la solución que gobierna el caso. Concretamente se agravia en relación a la actualización que efectúa el a-quo, al valor dólar venta al momento de la sentencia, conforme al art. 1198 del CC, apartándose de las solución legal prevista para el caso, en el marco de las previsiones de los arts. 7 y 10 de la Ley 23.928, modificada por la Ley 25.561. Expresa que el mandato legal ha sido violentado toda vez que no respetó la prohibición de indexar precios, a sabiendas de que la ley no le permite aplicar ni esgrimir frente a tal prohibición ninguna cláusula legal de fecha anterior, como cláusula de ajuste a la suma de pesos que corresponde pagar. Luego expresa que el fallo en crisis no se hace cargo y no analiza el argumento de su parte referido a que las reglas del art. 1198 del CC y el Código de Comercio, atento que Szkamarda es un consumidor, deben valorarse a la luz y directivas del art. 4 de la ley de defensa del consumidor Nº 24.420, en el sentido que indica. En segundo término se agravia el quejoso en cuanto el fallo modifica la sentencia de primera instancia que hace lugar a los daños y perjuicios reclamados por su parte. Dice que el juzgador incurre en arbitrariedad fáctica porque al realizar la ponderación de los hechos y prueba lo hace en forma, refiriéndose concretamente a la prueba de informes del Consorcio Caminero de fs. 139, como a los interrogantes que formula la alzada fundados en una cuestión cronológica que el juzgador con arbitrariedad fáctica trae a colación sin analizar con lógica y razonabilidad el contenido de los hechos expresados en la demanda y pruebas producidas en autos, que señala. Por ello, existe arbitrariedad cuando se expresa que no se demostró el incumplimiento del compromiso asumido frente a terceros derivada de la responsabilidad que se atribuye a Macrosa, como asimismo por el alcance dado a la testimonial de Osicka.




 Tal como surge de lo reseñado, el recurrente plantea por esta vía cuestiones de indudable naturaleza fáctica, probatoria y de derecho común, ajenas como tales a la revisión en sede extraordinaria, por no guardar relación directa e inmediata con norma constitucional alguna, razón por la cual la procedencia del recurso que nos ocupa se encuentra supeditada a la demostración de un vicio de naturaleza tal, que haga descalificable lo decidido como acto jurisdiccional (Conf. Sent. Nº 16/90; Nº 270/92, Nº 276/94, Nº 16/96, etc.).




Al respecto tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación que: “Las cuestiones de hecho, prueba y derecho común son propias de los jueces de la causa y ajenas, en principio, a la instancia extraordinaria” ( Rep. ED, 16, p. 830; Nº 428), doctrina que resulta de estricta aplicación al recurso extraordinario local que participa de similares fundamentos, conforme los motivos establecidos en el art. 26 del Decreto Ley Nº 1407/62.




Enfrentada la sentencia en recurso a esos principios, entiendo que los agravios analizados no son suficientes para descalificarla con base en la doctrina de la arbitrariedad, en tanto el tribunal de segunda instancia, luego de delinear la plataforma fáctica del proceso y señalar acabadamente las circunstancias que rodearon el caso, en el marco de facultades que le son propias, concluye revocando la sentencia de primera instancia en cuanto admite el rubro daños y perjuicios, modificando el importe condenado.




En tal sentido, en la consideración al primer agravio, destaco que los camaristas luego de establecer premisas conceptuales relativas a los cambios habidos en el orden económico en nuestro país que determinaron la salida del régimen de la convertibilidad y entrada a la pesificación, puntualizan que “En la actualidad, no se puede pensar en analizar un vínculo contractual sin aludir a los condicionamientos económicos en que aquél se genera. Los hechos económicos son su sustancia y su consecuencia.” (fs. 316 vta.). Pasan luego a definir el contrato que uniera a las partes como de naturaleza comercial, en mérito a la calidad de los sujetos intervinientes y art. 7º del Cód. de Comercio y en ese marco encuentran que “…cabe atender especialmente al principio rector de toda actuación entre las partes: “la buena fe contractual” (fs. 316 vta.), pasando luego a describir la posición de las partes en cuanto a la forma de concertación de la operación, la actora que afirma lo fue en pesos, exigiendo el cumplimiento en tales términos y la demandada que la niega. Refieren que la sentenciante de grado afirma que del material probatorio no surge que se haya convenido en dólares estadounidenses la operación, que lo fue en pesos, lo que la exime de abordar el tratamiento de la normativa de emergencia, condenando al pago del saldo de $ 6.230,53.




Del espectro probatorio de la causa, las sentenciantes concluyen en que “Evidentemente, la suma estipulada en noviembre de 2001: $ 11.230,53 eran pesos y no dólares estadounidenses. No surge de la causa ningún elemento de juicio que justifique que el accionante deba pagar U$S 11.230 por la adquisición de productos que el proveedor originario cotizó en la suma de U$S 4.707,08. Tampoco se demostró que la intermediación del accionado y/o los gastos de importación, elevase casi un 150% -con impuesto incluido- el precio de origen (de U$S 4.707,08 a U$S 11.230,53).” (fs. 318 vta.).




Afirman los sentenciantes a continuación que “Si bien el contrato de marras no se encuentra afectado por las normas de “pesificación” (que cambiaron la moneda y su valor y por lo tanto alteraron la medida de valor de la prestación obligacional que las partes tuvieron en cuanta al contratar en los supuestos de acuerdos en dólares estadounidenses), pues en el subexámine quedó determinado que se acordó el pago del precio en pesos, dicha circunstancia no impide que el acreedor intente proteger su crédito devaluado porque percibe una moneda afectada por la inflación futura o porque se frustró la relación de equivalencia originaria y sobreviniente entre las prestaciones, dado que percibe una suma de dinero que no representa el valor de los productos adquiridos en el exterior” (fs. 319 vta.).




A partir de lo expuesto, señalan que “Si bien el accionado solicitó el reajuste equitativo del precio, partiendo de la base que el contrato se celebró en dólares estadounidenses y, en consecuencia solicitó la aplicación del orden normativo de emergencia, corresponde por aplicación del principio iura novit curia, determinar el correcto encuadre normativo de la pretensión en el art. 1198 del C. Civil, al haberse determinado que el orden público económico de emergencia no contiene disposiciones aplicable al subdiscussio.” (fs. 320).




Entienden así, frente al panorama descripto, que es tarea del poder judicial  “…morigerar el impacto que el hecho sobreviniente produjo sobre los contratos celebrados entre particulares, procurando que nadie se beneficie con la crisis o a expensas de otro …En la tarea de recomponer la ecuación económica del contrato, …resulta justo y equitativo tomar en cuenta el valor de reposición de las cosas adquiridas, en virtud que se integran con los componentes importados” (fs. 320 vta./321).




Todo lo expresado me lleva al convencimiento que carece de sustento el remedio impugnaticio intentado, ya que conforme la posición asumida por la Cámara luego de la valoración y análisis de los extremos fácticos de la cuestión y el tratamiento jurídico abordado, expone motivaciones que pueden o no ser compartidas por el accionante, pero que de ningún modo se apartan decididamente del sistema normativo vigente, ni descalifican por irrazonable la conclusión arribada. Por lo mismo, los agravios de la recurrente, que aparecen como una particular postura, diferente a la de la sentencia en recurso, no justifica la declaración de nulidad peticionada.




Es que como lo afirma el Sr. Procurador General, en conceptos que comparto “…el pronunciamiento que pondera las pretensiones de sendos cocontratantes, manteniendo la deuda en pesos (actor) y recomponiendo el precio de los bienes con componentes importados (demandado), conservando así el vínculo de modo equitativo, frente a las circunstancias externas al mismo que hacen peligrar la correlatividad de las prestaciones derivadas del contrato (art. 1198, CC), es razonable y no traduce graves defectos de interpretación ni un claro apartamiento de la solución legal. Debe rechazarse, en consecuencia, la pretendida arbitrariedad de la sentencia.” (fs. 366 y vta.).




En tal sentido, ha señalado esta Sala, siguiendo a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que la doctrina de la arbitrariedad reviste carácter excepcional y su aplicación no tiene por objeto corregir en tercera instancia pronunciamientos que el recurrente repute equivocados a raíz de su simple discrepancia con la solución acordada al pleito, ni autoriza a suplir el criterio de los jueces en cuestiones que, por su naturaleza les son propias, si la sentencia expone argumentos suficientes que bastan para sustentarla (conf. Sent. Nº 269/95; Nº 17/96, Nº 366/98, entre otras); como así, que no resulta procedente la tacha de arbitrariedad si los fundamentos dados por los sentenciantes tienen como base los hechos de la causa y el derecho estimado aplicable, lo que confiere a la decisión cuestionada sustento suficiente, sin que resulte eficiente la discrepancia del recurrente para otorgar vida a la arbitrariedad (conf. Sent. Nº 121/95; Nº 301/95, entre otras de esta misma Sala).




En cuanto a las cuestiones que dice omitidas el recurrente extraordinario cabe destacar que el juez no está obligado a ponderar todas y cada una de las alegaciones formuladas por las partes, sino solo las conducentes para la solución del caso. Y, en autos, la falta de decisión expresa a que alude la parte de manera alguna configura arbitrariedad porque implícitamente, dado el marco normativo que impuso la alzada y términos en que se dio solución al entuerto, tuvieron respuesta las cuestiones planteadas, referidas a la normativa de aplicación.




Dable es destacar que frente al tema de la revisión del contrato con el cambio de moneda y proceso inflacionario, autorizada doctrina, sostiene en relación a los créditos y deudas en pesos anteriores a la reforma, -en referencia a la Ley 25.561- que “La legislación no trae ninguna disposición, presuponiendo que no sufrieron alteraciones. El acreedor intentará proteger su crédito devaluado frente al inflación y sin índice de actualización, lo que podrá hacer mediante la excesiva onerosidad sobreviniente” (Ricardo Luis Lorenzetti “La Emergencia Económica y los Contratos”, Editorial Rubinzal- Culzoni Editores, edición 2002, pág. 260). Lo expuesto reafirma lo antes argumentado en cuanto a que no medio de parte de las sentenciantes apartamiento de la normativa de aplicación al caso que configurara la arbitrariedad endilgada al fallo.




En cuanto a los agravios esgrimidos en segundo lugar respecto a la desestimación de los daños y perjuicios, considero en el mismo sentido que el Sr. Procurador General, que “Tampoco cabe admitir las objeciones formuladas … conclusión a que arriba la sentencia impugnada en base a la valoración de temas que versan sobre aspectos de hecho, de prueba y de derecho común y procesal, materia, como es sabido, ajena a instancia extraordinaria máxime cuando el fallo cuenta con fundamentos suficientes que, más allá de su opinabilidad, impiden la apertura de la vía intentada.” (fs. 366 vta.), 




En efecto, la Alzada valora la posición asumida por las partes como el plexo probatorio de la causa, fijando el thema decidendi en la determinación de si resulta procedente el resarcimiento del daño material -lucro cesante- cuya admisión provocara los agravios del recurrente, estableciendo en esa dirección premisas conceptuales relativas a la responsabilidad emergente del incumplimiento de la obligación y en ese marco entiende que no demostró el actor que el incumplimiento de los compromisos asumidos frente a terceros que invoca, deviniera de la responsabilidad que atribuye a la accionada. A ese fin valora el presupuesto que sustenta el reclamo del mes de noviembre del 2001, o sea, “ … a esa fecha la máquina ya presentaba problemas mecánicos…” (fs. 322 vta., in fine/323) y enfrentan a ello los términos de la informativa de fs. 139 -refoliado- los trabajos que realizaba el consorcio caminero se paralizaron en enero del año 2.002, lo que deja sin respuesta una serie de interrogantes que se plantea la Alzada en relación al estado de la máquina a la época en que se asumiera el compromiso, lo que no encuentro de modo alguno arbitrario ya que la diferencia que en la valoración del material probatorio sustenta los agravios del recurrente, se tornan insuficientes para tachar de arbitraria la sentencia. Cabe destacar, como lo sostiene el Sr. representante del Ministerio Público,“…que el informe del Consorcio Caminero …, obrante a fs. 139, nada dice sobre la fecha de iniciación de las tareas contratadas con el accionante, lo que se le requiriera  …sin que la recurrente insistiera en obtener dicho dato. Por el contrario, pretende recién ahora hacer hincapié en que la máquina funcionada cuando se asumió el compromiso con el Consorcio, cuando la circunstancia antes apuntada bien corrobora lo afirmado por la Cámara acerca de que los elementos de juicio colectados en la causa no dan respuesta a los interrogantes que se efectúa sobre los tiempos en  que se asumió el compromiso y cómo se llegó al mes de enero de 2002, si en noviembre de 2001 ya había pedido presupuesto y aceptó el actor la entrega de la mercadería se prorrogase hasta febrero de 2002.” (fs. 367).




Es que, la diferencia que en la valoración del material probatorio sustenta los agravios del recurrente, se tornan insuficientes para tachar de arbitraria la sentencia, como en la especie, el mérito de los testimonios Brogher y Osicka, cuando respecto al segundo valora su referencia a que “le dio trabajo al accionante y que hasta la fecha de la declaración no lo pudo realizar por los inconvenientes con el tren rodante de la máquina topadora” Y asimismo que “Al aclarar la fecha en que acordaron el trabajo, precisa que fue “comienzo del 2001” (ver 6ta. preg. y 2da. ampliación), de lo que se infiere que a principio del año 2001 ya tenía inconvenientes la maquinaria.” (fs. 323). Tales argumentos ponen fuera del campo de arbitrariedad al fallo cuestionado, en cuanto se dan suficientes razones que sustentan el mérito de la prueba testimonial en el plexo totalizador de las probanzas de la causa, al cual se integran, en el marco de facultades que le son propias, no habiéndose demostrado que en el caso, se hayan violado las reglas de la sana crítica, lo que determina el rechazo del agravio vertido en tal sentido.




Que se haya adjudicado a los elementos de juicio un valor probatorio disímil al pretendido, como asimismo a la conducta asumida en el pleito por la recurrente, no puede llevar al mismo a atribuirle al fallo arbitrariedad, permaneciendo sus conclusiones en la esfera particular de los jueces, y por tal, ajenas al campo de revisión del recurso extraordinario. En suma, tengo para mí que los agravios esgrimidos traslucen la disconformidad de la actora con la meritación de los hechos, prueba y encuadre normativo desarrollada por el Tribunal ad quo, lo cual es insusceptible de resguardo por la vía intentada.




Y, es que, como lo tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación “La doctrina de la arbitrariedad no tiene por objeto corregir en tercera instancia sentencias equivocadas o que el apelante considera tales a raíz de su discrepancia con el alcance atribuido por el juzgador a principios o normas de derecho común o con la valoración de la prueba, sino que reviste un carácter estrictamente excepcional” (Fallos 297:173; 300:390, 521, 982; 302:142, 236, 562) así como que: “El objeto de la doctrina de la arbitrariedad no es corregir en esta instancia fallos equivocados o que se reputen tales, ni sustituir a los jueces de la causa en cuestiones que por su índole les son privativas, pues sólo procura cubrir los defectos graves de fundamentación o razonamiento que tornen ilusorio el derecho de defensa y conduzcan a la frustración del derecho federal invocado” (Fallos 298:369). De ahí que: “El pronunciamiento que contiene fundamentos suficientes de hecho, prueba y derecho común local… es insusceptible de la tacha de arbitrariedad, si -como sucede en el caso- no media una decisiva carencia de fundamentación o un apartamiento inequívoco de la solución normativa prevista para el caso” (Fallos 300:200) (Sent. Nº 48/98 de esta Sala).




Por las razones dadas, considero, deberá desestimarse el presente recurso.




b) Recurso de Inconstitucionalidad interpuesto por la accionada: En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del presente recurso, encuentro reunidos los de interposición en término, sentencia definitiva y legitimación para recurrir, mediando oportuno planteo de la cuestión constitucional.




Sin embargo, tal como lo expresa el Sr. Procurador General, el recurrente incurre en la misma deficiencia técnica que la actora, en cuanto a una exposición idónea de los hechos de la causa.




En autos, también la accionada entra a criticar directamente aspectos fallados en ambas instancias con relación a los actos procesales cumplidos en la causa, luego de hacer someras y esquemáticas referencias a las etapas del juicio, usando una técnica recursiva defectuosa. Sin embargo, admitiendo con un criterio amplio que -mínimamente- contiene un relato del que puede inferirse la problemática del litigio y los puntos cuestionados del proceso, con conexión constitucional, a pesar de las deficiencias apuntadas, cabe continuar con el análisis de los agravios.




Sostiene el recurrente que el fallo lesiona el derecho de propiedad de su parte al haber recompuesto sólo el costo de importación de los repuestos de origen extranjero, objeto de la contienda, omitiendo la ponderación y recomposición de las demás circunstancias del contrato del caso, como es el precio final de venta de los repuestos, destacando que no tiene porqué realizar gratuitamente ninguna tarea de importación y provisión de repuestos a favor de la actora que de acuerdo a los términos de la sentencia, estaría sufragando solo el costo de importación de los mismos.




Establecido ello, cabe precisar que la cuestión traída a consideración de este Tribunal es de aquéllas que, atento su naturaleza fáctica, probatoria y de derecho común, se encuentran excluidas en principio de la vía extraordinaria, por no guardar relación directa e inmediata con norma constitucional alguna. Es que, acorde con la doctrina del Tribunal Cimero “La valoración de la prueba, incluso la de presunciones, incumbe a los jueces de la causa y es, como principio, insusceptible de revisión en la instancia extraordinaria” (Fallos 294:331). En consecuencia “Los agravios que se dirigen contra la valoración que los jueces hicieron de la prueba y su encuadre en las normas de derecho común aplicables, son ajenos a la instancia extraordinaria de no mediar prescindencia de lo dispuesto por la ley o de pruebas fehacientes regularmente presentadas” (febrero 26-l98l; Rep. ED, t. l5, p. 857, N° 3l4). Por lo tanto, la admisión del recurso de inconstitucionalidad en materia como la presente, está supeditada a la demostración de un vicio de naturaleza tal que haga descalificable lo decidido en base a la doctrina de la arbitrariedad (conf. Sent. N° 232/00; N° 360/00, 190/01, entre muchas otras de esta Sala).




A la luz de tales directrices y del examen de los agravios formulados, adelanto mi opinión en el sentido de que el recurrente no ha logrado demostrar la existencia de los vicios que denuncia, de entidad tal que hagan descalificable lo decidido en base a la doctrina precedentemente referida, apareciendo el pronunciamiento apoyado en fundamentos jurídicos y fácticos que -más allá que puedan o no ser compartidos- lucen suficientes para sostenerlo como acto jurisdiccional válido. Por tal motivo, y en igual sentido que lo dictaminado por el Sr. Procurador General, voy a propiciar la desestimación del recurso, conforme los motivos que expondré a continuación.




Debo señalar que las sentenciantes, al efectuar el encuadramiento jurídico de la cuestión planteada, han ejercitado la tarea propia de los jueces de la causa, las que no se hallan constreñidos por las calificaciones de derecho que realicen las partes. Y en este caso particular, el ejercicio de esa facultad -deber- del juzgador resulta ajustado al marco de la causa y no mereciera una crítica eficaz por parte del recurrente, en cuanto a su aplicación al caso, toda vez que  “…no discute … que el tribunal de Alzada encuadre normativamente la cuestión litigiosa en el art. 1198 del Código Civil, parámetro con el cual procede a recomponer la ecuación económica del contrato, considerando justo y equitativo tomar en cuenta el valor de reposición de las cosas adquiridas, en virtud de que se integran con componentes importados.” De lo que se concluye que “…ello no significa otra cosa que acudir al instituto de la excesiva onerosidad a efectos de la revisión del contrato, que se aplica a los contratos civiles y comerciales…” (fs. 367 vta, in fine/368). 




Por otra parte, vale también traer a consideración lo afirmado por el Sr. Procurador en el sentido de que “… el juez no debe  tratar de salvar un negocio mal hecho, ni la ganancia de la parte…” (fs. 368). Por otra parte, puntualizo, que conforme surge de los antecedentes y constancias de la causa la recurrente, al expresar agravios a fs. 261/273 vta., afirma, en el marco de su pretensión de “buscar un verdadero valor para las prestaciones de ambas partes” (fs. 268) que “Arribar al “precio justo” al que deben adecuarse o recomponerse las prestaciones…, era el gran desafío así como la solución más justa para ambas partes, donde el actor obtuviera los repuestos que necesitaba y donde la firma Macrosa del Plata S.A., pudiera cubrir los costos de importación de la mercadería, tal vez sin obtener ganancia por éste acto comercial pero sin perder dos veces la suma recibida. “ (fs. 268) (el énfasis me pertenece). Razón que asimismo torna inadmisible los agravios esgrimidos, toda vez que resultan incompatibles con la conducta asumida con anterioridad por el recurrente, no obstante, el marco normativo impuesto a la pretensión por el juez a quo en ejercicio de facultades que le son propias.




En consecuencia, voto negativamente a la primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL DR. ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestimen los recursos de inconstitucionalidad interpuestos a fs. 337/347 y fs. 348/351 por la parte actora y demandada respectivamente, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 311/325 vta..




Las costas correspondientes a esta instancia, en atención al resultado que propicio deberán imponerse en un 50% a cargo de la actora y un 50% a cargo de la demandada.




Los honorarios profesionales deberán regularse teniendo en consideración el monto condenado, al que se adicionan a este único fin, los intereses de la tasa pasiva para uso de la justicia, que suministra mensualmente el Banco Central de la República Argentina y aplicando las pautas de los arts. 3, 5, 6, 7 y 11 de la Ley 2011 (t.o). Efectuados los pertinentes cálculos los estimo de la siguiente manera: Dr. Miguel Angel Galissier, como patrocinante, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA ($280,00) y como apoderado en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS ($132,00); los del Dr. Jorge Guillermo Larrea, como patrocinante, en la suma de PESOS CINCUENTA ($50,00). Los de la Dra. Gabriela Fabiana Tosetto, como patrocinante, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA ($280,00) y como apoderada, en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS ($132,00)y los del Dr. Rubén Héctor Esquivel, como patrocinante, en la suma de PESOS CINCUENTA ($50,00). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del Dr. Ramón Rubén Ávalos respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe. 

RAMON RUBEN AVALOS 



       ROLANDO IGNACIO TOLEDO

                   Juez  




                         Presidente
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                                                                                                                               SI-// 

-GUE LA FIRMA.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                   S   E   N   T   E   N   C   I   A

N°-186- - - -                        RESISTENCIA, mayo    31                 de 2007.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR los recursos de inconstitucionalidad interpuestos a fs. 337/347 y fs. 348/351 por la parte actora y demandada respectivamente, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 311/325 vta..


 II.- IMPONER las costas en un 50% a cargo de la actora y en un 50% a cargo de la demandada.

         III.- REGULAR los honorarios profesionales de la siguiente manera: Dr. Miguel Angel Galissier, como patrocinante, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA ($280,00) y como apoderado en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS ($132,00); los del Dr. Jorge Guillermo Larrea, como patrocinante, en la suma de PESOS CINCUENTA ($50,00). Los de la Dra. Gabriela Fabiana Tosetto, como patrocinante, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA ($280,00) y como apoderada, en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS ($132,00)y los del Dr. Rubén Héctor Esquivel, como patrocinante, en la suma de PESOS CINCUENTA ($50,00).




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico a la Sra. Presidente de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y Sra. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

RAMON RUBEN AVALOS 



       ROLANDO IGNACIO TOLEDO

                   Juez  




                         Presidente
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MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria
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